
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 28 de agosto de 2024

CFCRL-MODDIRECTIVA-20240711-49393-1284
Antecedente: Registro 5504, Expediente Nacional 10/11704, 

Expediente de la Sección 10/12288 de la Dirección General de 
Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA

Vista la solicitud de Toma de Nota presentada el once de julio de dos mil veinticuatro por Jose
Guadalupe Becerril Espinoza, en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional de la
organización sindical denominada “SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE
FIDEICOMISOS, CASAS DE CAMBIO, CASAS DE BOLSA, ASEGURADORAS, UNIONES DE CREDITO,
HIPOTECARIAS, ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE RETIRO, ARRENDADORAS,
ALMACENADORAS, EMPRESAS DE FACTORAJE, AFIANZADORAS, AUTOFINANCIADORAS Y CAJAS
DE AHORROS, BANCOS, INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, INSTITUCIONES FINANCIERAS,
SOCIEDADES FINANCIERAS, EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS LABORALES DEL SECTOR
FINANCIERO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA” (sic), correspondiente al componente referido
como “Sección Sindical Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado” (sic), con residencia en la Ciudad
de México, se determina lo siguiente:

Del análisis y revisión de la documentación en formato digital exhibida por el promovente, en especial de
lo asentado en el documento autorizado titulado "ACTA DE ASAMBLEA SECCIONAL ORDINARIA
SECCIÓN SINDICAL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 2024" (sic), de fecha
nueve de julio de dos mil veinticuatro, en la que se observan las siguientes manifestaciones: “…se pasó lista
de asistencia… quedando debidamente acreditada. Para confirmar el Quorum Legal de asistencia, el
Secretario General manifestó que se encuentran más del 50 + 1 de las y los trabajadores, por lo que los
acuerdos que se tomen serán válidos… el Presidente de la Mesa de Debates… solicita a la Comisión del
Proceso Electoral… siendo la encargada del desahogo y verificación para que las trabajadoras y trabajadores
emitieran su voto de forma personal, libre, directa, secreta y pacífica, tenga a bien informarnos los resultados
del Proceso Electoral… informo a la Asamblea que se registró para participar una sola planilla, que quedó
debidamente registrada a efecto de conformar el nuevo Comité Ejecutivo Seccional, planilla que fue sometida
a votación de todas y todos los que conforman esta Sección Sindical… Después de concluir las votaciones,
la Comisión del Proceso Electoral, procedió a realizar el conteo obteniendo el siguiente resultado: se cuenta
con un total de 152 boletas de las cuales de acuerdo a lo resuelto: se utilizaron 152 boletas, con un
resultado de 121 votos a favor, 13 votos en contra, 01 voto nulo y 17 boletas sin utilizar mismas que
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quedaron debidamente canceladas; por lo cual, informo a esta Asamblea los resultados de la votación,
quedando aprobado el nuevo Comité Ejecutivo Seccional de la, Sección…” (sic), así como el “ACTA FINAL
DE RESULTADOS” (sic) autorizada de fecha ocho de julio de dos mil veinticuatro, en la que se describe el
escrutinio y cómputo de la elección, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 39, 40, 48
fracciones I, II y XVI, 65, 67, 68 y los Lineamientos Primero, Séptimo y Décimo de los estatutos vigentes
de la organización sindical en cita y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 18, 358 fracción II, 364
Bis, 371 fracciones VIII y IX, 376, 377 fracción II y último párrafo, 841 y 1006 de la Ley Federal del
Trabajo, esta autoridad registral a verdad sabida y buena fe guardada expide la constancia de registro de
modificación de directiva, favoreciendo en todo momento el interés colectivo y la voluntad de los
trabajadores.

La directiva de la “Sección Sindical Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado” (sic) de la
organización sindical tendrá un periodo de duración que comprende del nueve de julio de dos mil
veinticuatro al ocho de julio de dos mil veintiocho y queda conformada de la siguiente manera:

Comité Ejecutivo Seccional

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

Arturo González Gómez Secretario General

Yeriko Becerril Torres Secretario de Organización y Afiliación

Yenny Georgina Razo Villegas Secretaria de Trabajo y Escalafón

Karla Janeth Mendoza Barbalena Secretaria de Finanzas y Prestaciones

Leticia López Cruz Secretaria de Actas y Acuerdos
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No pasa desapercibido para esta autoridad que en el presente trámite se exhibió escrito de fecha primero de
julio de dos mil veinticuatro, por medio del cual se refiere la baja de dos miembros de la sección sindical en
cita, en virtud de lo cual se dejan a salvo sus derechos para que ingrese la solicitud de modificación de
padrón de miembros en el rubro correspondiente de la Plataforma de Registro Laboral de este Centro
Federal, tomando en consideración que deberá acreditar la personalidad con la que se ostenta, presentar
el listado actualizado, completo y legible de los miembros de la sección de mérito a la fecha de su
presentación en formato PDF debidamente autorizado con la(s) firma(s) y el nombre de la(s) persona(s)
facultada(s) para ello, y que deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 365 fracción II inciso
a) y último párrafo de la Ley Federal del Trabajo de aplicación analógica, así como exhibirlo también en
formato Excel; los cuales deberán contar con el mismo número y nombre de socios que integren a la
agrupación sindical; además tendrá que adjuntar en los mismos formatos y por separado las altas y bajas de
miembros a la fecha de su presentación, así como las solicitudes de afiliación y el acta de asamblea en la
que se ratifique su ingreso, tal y como lo dispone el artículo 7 de los estatutos vigentes, dando cumplimiento
a la normatividad laboral y estatutaria vigente.

Finalmente, se exhorta a la sección sindical a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo
373 de la Ley Federal del Trabajo, relativas a la presentación del acta de asamblea donde se rinda cuenta
completa y detallada de la administración del patrimonio sindical.  

Así lo proveyó y firma, la Licenciada Alma Delia Hidalgo López, Directora de Actualización y Registro
Sindical de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en el artículo 9 fracción II, letra C, penúltimo
párrafo, 19 último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral.

OYPR/avm 
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